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CONSIDERANDO

QUE, la Defensoría del Pueblo ha procedido a la adecuación documentaria ;,

los efeiii.cs cie derr cunrplimiento a ios requisiios del l\lodeio Estárrdar cle Contrr','
lnterno (f\4ECIP 2015), concretanrente ái Componenle Corporat¡vo de Contru¡
Estratégico, en su ambiente de Control, sus estándares de Acuerdos y
Cornpron_isos Éticos y Protoco¡os de Buen Gobierno

Q:..E, en base a la experiencia y las necesidades actuales, resulta neces;-rlr-,
establecer formalmente la aprobación e irnplementación de los Có<jigos cle Ética ',
cle Buer, (jol¡ierno de la Deferrsoría del Pueblo, que servirán como manuale:i l

orientación para la actuación de los funcionarios de todos los niveles oe la
estructuia orgánica de la lnstitución y que dichos Códigos

QUE, dichos ¡nstrurnentos han sido suficienternente socializados a todos 1ol
funcir:r¡e r',.,s tanto de la Sede Central como del ..lnterior dei pais. incluso se
encuent, i,'a disposición de todos los interesados a través cle la página web
institucional.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

E[, ]DEFE¡ISOI? DEL Pt.'EBLO DE LA REFUT}LICA DEL PARAGUAY

RESUELVE:

Art"'I".- AylROBl\¡1, los Códigos de Ética y de Buen Gobierno c1e la Defensr-..,-
del Fueblo, conforme a los anexos que se adjuntan y forman parte de la presenle
I:lesolución.-

Alt.2'.- COMUNICAR, a quien coresponcja y cutnplido archivar.-

ri,l

¡"!
t¡r Y SERVIN

DEFENSOR DE

t\v(¡a. \'gaú|i y Ayal¿3.. 1el. (555) ., 21 ,!¿6
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Reso!ución. D.P.D.G.A.F W"' "lcrb 2O1B

.,POR L.A CUAL §E APRUEBAN E IMPLEMENTAN LO§ CODIGOS DE ETICA Y
DE BUEN GOEIERNO DE LA DEFEN§ORIA DEL PUEBLO"

Asunción, 7 ? de setiembre de 2018 -

Vista: l-a petición ema¡¡ada de Ia Dirección de Planificación. dependiente Cj la
Dirección General de Adminlstración y Finanzas, por la cual se soiicrta la
aprobación de los Códigos de Etica y de Buen Gobierno de la DefenscrÍa ciel
Pueblo, en el ñrarco del Modelo Estándar de Control lnterno (MECIP).-
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Las lunciones cor.rstitucionales y legales que rigen a cada entidad, su fazÓn de.ser, constitlrye el

Ñ;1";; padida ) a lustificación pira ta éxiste"ncia de un cÓd¡go de Buen GoL¡¡erno' denlro de lo

bual se incluye áornó aspecto fundamental, el velar y procurar por el buen uso de los recursos

pú trlÍcos.

FU L\iD AM INTACi ON DE I.A N ECf:íiIDAD DE UN COD IGO OE BUEN GOB IERNO

RES ENTAC IC

2.- Códi (}o de Euen Gobierno
gobierno de las 'l ,.."ititLrcio nes, q
eficienle, integr¿,.': ;r'á.nsparellte

La Defensoría del Pueblo de la RepúLrlica del Paraguay presenta el Código de

Buen Gobierno, como un instrumento que estabiece pautas de acción tend¡entes a meiorar la

trá,riparun"la y lodálecer la ef¡c¡encia en el cumplimiento de sus flnes y objetlvos' promueve la

""ft"i" 
o" ü pártir ri;ación y el compromiso corresponsabie de toda la sociedad y on partictllar de la

cornunidad. l'

La Defensoría del Pueb¡o, er't su interacción con la Giudadaní4, asociaciones, instituciones pública5

y de la sociedaai iivil, entre otras, ha iniciado un probeso de construcciÓn de políticas tendientes a

fortalecer la cúnfianza mutua, Coll criterios áe honestidad y tral]sparenCia en la gestión

groarnr,r"rtrt. E,t este afán, se halla hoy en un momento de anális¡s y revisiÓn de su cultura

i'nit¡tu"ionrt, de sus políticas y prácticas de gestiÓn, con el objetivo puesto en un carnbio que

in"orporu la comp"tenc¡a, la ¡r]oileiOad y la ética del talerlto humano, como fa6[ores claves para

arlrniirist¡or con eiioiencia, eficac¡a y transparencia los recursos del Estado'

En este contexto, ia inst¡tuciÓn tiende a un s¡stema que articu¡a y canaliza las necesidades de la

DoblaciÓn, v que requiere principalmente de un compromiso, público, que avale:a responsabilidad

iriiol, qr" i*pfi. r 'y'ür una parte, la adhesión pafiicular a ser responsables de nuestros actos' a dar

,oup,,á"irr so'bre ei gerenciamlento social, a [end]r cuentas de los hechos, respelando, sin coacciói'l

alglna, tos rlerechoi de los otros, con el claro ob.jetivo de priorizar el bien común. \' por otro, ulr

coinpromiso fundado en un marco de referencia para gestionar la ét¡ca e inst¡luc¡onalizarla en l¿1

tareá cotidiana de cada uno de los senr'¡dores. El servidor público debe comunicar a Ia sociedsd el

resultado de sus acsiones. E51o no se[á pos¡ble si no hacemos visibles los logros y las debiudades

resultantes cle ls,:';r::.cución de los planes y proyectos.

El ptesente códi9o const¡tuye un comprom¡so público con la sóciedad y un referente de la cullura

insiitucional rencvada, orientada a administrar Ia educación como un bien público al servicio de

todos y como u'1 ,lerecho humano lundarnental.

Disposiciones voluntarias de aulorregulaciÓn de quienes ejercen Bl

ue a maÍtera de compromiso ético buscan garantizar una gestión

en l¿ admin¡slracrón püblica.

J.- U()(lt cto de Ética: Documento de referencia
lnslitución. Está'oonfonnado por los Principios y V
Gobierno, todo íLrnc¡onario público de la lnstituci
üd¡T1in¡straiiva

4.- comité de Etica Buen Goirierno:

para gestionar la ét¡ca en el dia a día de la

alores quc en coherencia con el CÓdigo de Buef
on debe observa, en el ejercir-io de su lu'lciórr

cumplimiento dei"lódigo de Buen Gob¡erno,
los Conflictos de'iilicTeses dertro Ce la InstituciÓn

l0stancia encargada de ejercer la veeduría sobre ei

y el facultado en el tema de Ia prevenc¡ón y manejo de

5.- Cgm¡jé ds Éti_c!: lnstancia encargada de promover y liderar el proc€so de inlplantación de la

gestiór.:ti*-p¡m lnstituciones del Estado, encauzacio hac¡a la consol¡daciórr del eiercic¡o de la

Avda. Ygati¡ltí )'Ayola§.. Tet. (595) - 21 446 1,*7 - c.C. t
Páqí rn W ar. : ww w.d élinitot ¡ a<lel pú eb[o.qav.p

, GLOSARIO DE TÉRMINO§

Para efectos derr'r comprerlsión de loS diferentes aspectos que COnSagra el presente CÓdigo clr¡

Buen Gobiefno, : r establecen los siguientes s¡gniflcados de las palab¡"as y expresiones empleaclas

err el lcxlo:
i

1.: Adluidslt&: (¡olle¡'nar, ejercer la auloddad o el mando sobre un territorio y §obre las persol'las

1"" f, f,aOitr..- Oirigir una inst¡tución Ordenar, disponer, organizar, en especial :la hacienda o los

llic nes.
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función públlca en 1érminos de eficacia, transparencia, integridad y selvicio a la Giudadania, por
pade de todo.j los furicionarjos públicos de ¡a lnst¡tución.

6"- Conflicto de lntereses: Situac¡ón en v¡rtud de Ia cual un funcionario priblico, en razón de su

act¡v¡dad, se encuentra e0 una pos¡c¡ón en donde podria aprovechar para sí o para un tercero las
decis¡ones qite tome frente a distintas alternativas de conducta.

7.- Gestionar; Hacer difigencias o acciones que garanticen la administración eficiente de url

negoc¡o o proyecto, y que conduzcan a logro del objei¡vo propuesto.

B.- Gobern¿lJililSg: Conjunto de cond¡c¡onos que hacen fact¡ble a un gQbernante o director el

eiercicio realii;;: poder quo forrnalmente se le ha entregado para el cumplimiento de los obietivos y

fines bajo la rcsponsabÍ¡idad de su cargo. Esta capacidad de conducir al colectivo se oligina en el
grado de legit¡mac¡ón que ¡os ciiversos grupos de interés conceden a la dir¡genc¡a, y se juega en el

reconocimiento de:
a) Su conipetencia e idoneidad para admin¡strar la lnstitución en el logro de los objetivos
estratég¡cos- eficiBncia y eficácia-,
D) EI cumplim¡ento de pr¡nc¡pios y vaiores éticos i la priorización del interés general sobre el
pafl icular- inlegndad-;
y c) La oon-!Uriicac¡ón para hacel visibles la forma como se administra y los resultados obtenidos-

tr ansparenci€,.. -

r O o vo: l\/lanera en lnstituc¡o¡res son di¡igidas, mejorando su
eficiencia, transparencia e integr¡dad, parr
erés, asegurando un compoftam¡erlto étiito

que las
func¡onarnierrlc, ¡nterna y exlernamenle, buscando
responder adecuada[rente ante sus grupos de int
institucional.

Grupos dG lnterés: Personas, grupos o lnstituciones sobre las cuales el ente público tieoe
influencia, o scn influenciadas por ella. Es sinón¡mo de "Púb¡icos internos y externos", o "Cllentes
inte|1ros y e)('..r,-inos", o "panes interesadas".

i r''
Politicas: Directrices, I¡neamientos u or¡entaciones por las cuales la alta d¡recc¡ón def¡ne el marco
de actuacióR con el cual se orientará Ia aciividad pública en un campo específico de su gestión,
para el cumpljrnlento de los flnes constituc¡onales y estratégicos de la lnst¡tución, de manera que se
garantice la coherencia entre sus prácticas y sus propósitos.

Princ¡o¡os Eticos: Creencias básicas sobre Ia forrna coTrecta como debemos telacionarnos con los
otros y con el mundo

L

Rendición dt Cuentas: Deber ét¡co de todo func¡onario público que administre bienes públicos, de
responder e inlormar por la administrac¡ón, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes y/o
recursos púhlicos á§ignados, y los respectivos resullados, en el cumplimient(i del msndato que le h¿

sido confcri( '.

Rii¡s Posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos que pueden afectar o

impedir el logro de los objetivos inslitucionales de unB lnstitución pública, enlorpeciendo e1

desarrollo nofinal de sus fllnciones.

Transparen /,.i;;i Forma de hacer visible ia fuoc¡ón pública, ejecutándola de scuerdo con las normas
const¡tuc¡on,rlÉ, y legales, aceptando y lacilitando que la gestión sea observada en forma directa
por los gru¡r'os de interés; implica el deber de rendir cuentas de la gestión encomendada.

Valores Étjqqg¡ Forrnas cle ser y de actuar de las personas que son a¡tame¡te deseables co¡no
atribulos o cualidades propias y de los demás, por cuanlo posibilitan la construcc¡ón de una
oonvivencia gratificante en el nrarco de la dignidad humana, Los valores ét¡cos se refieren a formas
de ser o de actuar pafá llevar a la práctica los princ¡pios éticos.

livrli¡. tga{i¡r,i y !:ly!,iar,i.. Iel. 16§5) - 21 4.t6 1,1? - C.C. 11AJ
P¿i{¡ j/r¡ !y!i). . ww$.dl.relrsor,ade/ poe ttl o.qov. pV
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LA ORIENTACIÓN ESTRATÉG¡CA DE LA INSTITUCIÓN

ldentificación y naturaleza

Articulo 1. La DEFENSORIA DEL PUEBLO es una instituG¡ón públ¡ca creada medianle la iey
No.031/95, ¡egida por la Constituc¡ón y por tas leyes de !a República del paraguay.

Comprom¡so con Ios objet¡vos mis¡ona¡es de la ¡nst¡tución

Articulo 2. EI..ITEFEN§OR DEL PUEBLO y su equipo se cornprometen a otjentar todas sus
actuac¡ones en el ejercicio de la función pública hacia el logro de Ios objetivos m¡s¡onales, que ¡a
Constitución y,la ley han detlnido para LA DEFENSORIA OEL PUEBLO.

Pr¡ncipios éticos

Articulo 3. Los pr¡nc¡pios éL¡cos de LA DEFEN$ORIA DEL PUEBLO son:

1. El interés gereral prevalece sobre el interés particular.

2. Los tl¡enes públicos son sagrados.

3. La principal finalidad del Estado es coniribuir al mejoram¡ento de las condic¡cnes de vida de tocla

la poblac¡ón.

4. La lunción primod¡al del funcionario público es servir a la ciudadania.

5. La adrn¡nistrac¡Ón de Iecursos públ¡cos impl¡ca rendir Guentas a Ia soc¡edad sobre su utilización y

'.,

Valores ¡nstitucionales

A¡tículo 4" Los valores éticos gue insp¡ran y soportan la gest¡ón son:

. Tr ansparerrci¿

.lntegridad

' Responsabil¡Clid

'Servicio
. Rcspelo

. Equroad.

GRUPOS DE INTERÉ§ DE LA INSTITUCIÓN

A¡tículo 5. I-n DEFENSORIA DEL PUEBLO, reconoce como sus grupos de
ciucladanía, lo:: r,-1:-ttrat¡stas, los organisrf]os de control, las otras instituciones
luncionarios priDiicos, los gremios económicos y las organizac¡ones soc¡ales.

POLITICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACION DE LA INSTITUCION

I]IRECTIVOS RESPONSABLES DEL CODIGO DE BUEN GOBIERNO

Aúículo §. Se;onsideran direclivos con responsabil¡dad espeGial en ¡a aplicación del presente
cÓdigo de bueriigobierno, El Delenso¡ riel Pueblo. el Defensor del Pueblo Adjunto y los Directores
Generales.
Para la evaluaciÓn y control de su aclividüd, los anleriorcs están sometidos exiemamente al control
sooial, polÍtico. Írscal y disciplinario, e interna¡rente al control disc¡plinario y al control interno que
evalúa el desernpeño garaniizando Ia eficiencia y eflcacia en la gestión admiñistrativa.

¡nterés a la
púbiicas, srrs

Compromiso con los fines del Estado

Avda, Ygat¡¡ í y Ayolas-- Tot. 1r,195) - 21 44Ot{t-C,C. lt1J
Páqha Wolt" : www.defe\soriadélDueblo.oov.pv
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Artículo 8. El

compfometsn a

Articuto 7. r a Derensouo del PueDlo enrnarcida tl' lt ]:l-"Edp":b::i H";fl'pj|oJ'?l."r':T:ll
ii'iiñ,I 

'i, á"'*i" *r"'"r¿::ffi"'",:X1T¿: 
"!:,T?§f-T"io".'"orráJponoientc'comelidos consaglados en la !'r

Para uutnptit ccrl lal L;ornelido' el Delensat del Pueblo y' s1'eouioo directivo se cotnpr'ometpn ¡

admiilistrar :1 insrrtücron "'á 
"'"í'p'i't"otái ou rn lgt:*:.J, 't"f,1t1it'i)?3';tn""t:'":';:

"i.¡uniu,n"n," 
los recursos públicos' rendir cuentas' t9l 

' :l:";::to;;o "i ui"ti;"rn"nt" ' t"
Lorrelrdos, coordinar y .o,roo,"ri'1o,, 

',os J"m¿, elrtes,púDIicos y responder elecl'vamente

ncccsidades clc la poblacion: p;:; ñ; 'ñJ;iiáuur 
' "auo 

las siguientes práctrcas:

a. Establecer las politrcas necesarias para cumplir los tines mis¡onales'

; Á;;g";r, que lás polÍticas trazadas se cLrmplan'

^ ct,mDlll las disPoslcrones 1.onstitucionales y le gales'

: ;;;Jí;,;ti.ient"tent" slr pran estratésico

comProm¡so con'la Gest¡ón

Delellsor del PucDlo y su. coui0o dc D¡rcGtorcs Gencrales y Dilecl0rcs s(

destücarse por su conlpctenc'' ]li!üto"o '"tt*tioren"ia 
y responsabilrdad oúDlica

en cl cielq\rio de sü cal90

Re§ponsatlil¡dad con el acto cle DelegaciÓn

Articulo g. rJuando el Defensor del Pueblo o algún miembro autor¡zado del equlpo directivo

.telesucrr ('\dD minadas 
'un"'u"l''i"á'á "á"n'u"'"ni"' ":l l":""I[',::':??:"fl§ r""ffi:::it:i:::

;H:".:i ;,;;;';;;;"", de Inoúo quc ¡jará por escrlo craram'

Delegado.

T:.OLiTICAS DE RELACION CON LOS ORGANOS DE CONTROL EXTERNO'

AñÍculo 10. El Órgano de control y vigllancia exteln: ::^l: Contraloría General de la Repubjlica

(CGR). Por otra parte, ta instituüon'iüi"i*t' al control social de la ciudadanÍa'

' POLITICA FREN-TE AL CONTROL EXTERNO DE LA INSTITUCION'

Articulo '11. El Detensur del PL'eblo y sü equipu oilectivo- se colnplometen a manlcner ur'a';

rerac;o e; armoniuas .on ,o, o,gri'J, iJ 
"árt,'oi 

y', suministrar Ia intormacion qüe legalmente '-st05

reouierar. en forma oounrn" 
'áüilolor, 

v ""iá, 
pur" qr" pr"oán J"."mp"ñar eficazmenle su lat "

rqualmenlc sc comprometerr " ^;ü;;i ';; 
;""ion"' i" me¡oámiento iñstitucional que los Óroanos

,ie corrtror rrrcornienden en sus resllectivos irllormes'

IPQuITIcAsDEBUENG0BIERNoPAE4!A'Gj:TIoNDELAINSTITUCIoN
: polir,"i§r"o'n:o?ioe.AR^Rp:lgloMrNrsrRArrvo

" ;óurrió¡ls PARA LA GESrtoN ErlcA

' cornPromiso con la integr¡dad 
ri

Articuro 12.- EL DEFEN§oR DEL PUEBLo Y :': 3i:::I:t?.-"; T;l[:"r1ll"'" ;:""" 
',o;'?"-'' 

'' '

e autorrcqulalse nn ol uj"'"'íii*tto-t' runc¡on p¡¡r¡ca 
'que 

iÁ corr"sponde' para lo' cual se

(.omDroi,]elen a cnconl¡nar J'""t' "ti''ito"i 
áe 

"ár'ton,n¡ouá"co'i 
los principios enuncicdo\ errl¿'

constituci,rn l'lacrorlal' '"' 
ol"'i'* 

''''"rr"át-u'g""'"t',"r p'"'"i'i" Cooigo ob Buen Gobrerno y el

códioo :le Etica, orientánoo;;';;"¡; i"; s"itiÓn int"g"' óáláou 
"n 

-principios 
v va¡ores éticcs'

frentá a :.'los sus Urupos de inte[ás " :

COMPROMISQ PARA LA PROMOCION DE LAS PRACTICAS ETICAS

Articuio 13. EL OEFENSOR DEL PUEBLO' se comprornete a promover p

estratesia de lucha cortra 
'n 

r:o""p" án pnti 
]:^::?]"::?::" 

compromisos ten

i!,:l*H:X"ff i; ili';:ii":T;:- i";i :,",'"I#;'Lf ir,:::,":. 
aoopción ue

accion(rl: é1icas por pane tr" tooJ 
'ur 

"on1"'lto 
dc iu iullc¡onar;ado así cumo

1
f

rácticas éticas cQm0

dientss a lograr e{rte

politicas, Prácticas )/

a sus Pl"oveedores Y

Av(fa. yqnÜ¡ni v AyoJas" Iel {lgb).'- 21 446147 'CC' 1103

'"'",t'o¡r, iv,¡ 't *ww d¿fettio¡¡adelpue¡lo oov-'Jy
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contratistas. v¡ncutando a ¡a contralorÍa General de la República y a Ia soc¡edad civil en las

acciones pert¡nentes que se programen para la consolidación de una gestiÓn íntegra y transparerlle

En el d9§arrollo de esla política de promoción de prácticas éticas, la ¡nstitución vinculará a la

ciudacl¿,r:iii por medio del apoyo a las contralorÍas c¡udadanas para el ccnlrol social de la gestiÓn.

, Acciones para la integridad y la transparencla

Articulo 14. EL DEFEN§OR DEL PUEBLO Y §U§ DIRECTIVOS, están en contra de toda prácli.a

corrupta; para imped¡r, prevenir y cornbatir estos fenómenos, adoptará como mínimo ias sigu¡entes

medidas;

Gu¡ar sus actuaciortes orientada por los pr¡ncipios ét¡cos establecidos en el CÓdigo de

Etica;

ir

\)

U

Dar publ¡c¡dad a Ia promulgaciÓn de normas ét¡cas y advertir sobre la determinaciÓ{r

¡nquebrantable de cumplirlas en el g¡ro ordinario de sus actividades;

Garantiza r que todos
transparentes;

los procedimiéntos sean claros, equitativos, viables y

d Denunc¡ar las conductas írtegu¡ares de sus [uncionalios, tanto para que las insliluciones
, ,. competentes col]ozcan cle los hechos, como para que la sociedad oslé al tanto del
, 'ri' compodamiento de sus funclonalios, r'

Capacitar a Ios fLlncionarios de todos los n¡veles en materia de ética pÚblica y
responsab¡l¡dad socia¡.

Efectuar rend¡ción de cuentas a la ciudadanía y demás grupos de inierés, garantizarldo
la disposición al público de la ¡nformación no confidenc¡al de la institución;

Hacer c1e la contfatación estatal un proceso trasado estr¡clamenle en el cumplimiento de

la ley y noflnas v¡gentes; publ¡car la contratación de servicios y la adquisiciÓn de bienes
de acuerdo con Io prescrito por la legislación v¡gente y el presente cÓdigo de buen
gobienro; y establecer rnecan¡s¡nos de seguimisnto-a ¡os contratos,

Colaboración interinst¡tucional en la promoc¡ón de prácticas ét¡cas

Aftículo 15. LA DEFENSORIA DEL PUEBLO, s fin de combatir la corrupción, se compromete a

mejorar los sistemas de comunicación e información, sosteniendo una comun¡cación fluida con ol[as
¡nst¡tuciones públicas, plivaclas y gle¡niales, y establec¡endo pactos éticos frente al desempeño de

la función administraliva y la contratac¡ón estatal, con el glan objetivo de construir cadenas éticas
que vaj.r¡1i configurando unas buenas prácticas de integridad, trafirlparenc¡a y eficienc¡a en el

ejercici. üu ia función pública.

Compromiso en la protecciÓn de ta prop¡edad intelectual y derechos de autor

Articulo 16. LA DEFEN§ORIA DEL PUEBLO velará porque se respeten las notmas scire
protección a la propiedad intelectual y los derechos de autor, estableciendo una política
a t¡pir€ileria. En ella la ¡nsiitución se compromele a excluir de la instituciÓn el uso de cualquier tipo
de softyr¿..re o archivo de audio y v¡deo que no esté deb¡damente licenciado.

POLITICA DE GESTION DELTALENTO HUMANO

Compromiso con la protecc¡ón y el desarrollo del talento humano

Aftículo 17. LA DEFENSoRIA DEL PUEBLO se cornpromete con el desarrollo de las
competenc¡as, habilidades, apt¡tudes e ¡doneidad de sus funcionarios públicos, deteminartdo
polÍticas y prácticas de gestión humana que deben incorporar los derechos y deberes
constitucionales para garantlzar la justicia, equ¡dad, imparcialidad y transparencia al realizar,los
procesof.iiie selección, inducción, formaoión, capacilación, promoción-y evaluaciÓn del desernpeiio
En esic ientido, la lnstitución propenderá por la v¡ncu¡aciÓn de los ri'lás capaces e idÓnéos a la
Adminisirálrión, bien sea como funcionados públ¡cos o como contralistas.

Arda.Ygalit í y A)¡olas.. TeL F95/ - 21 44§147-C.C.110j
Páqí,1a W eb. : wyw.defensari dde! ou ebla o av. ov

a.

t.

e.

.4;



a ,
JL-o*-

1 
ji, i:iil-i|,!jii i t illl l',.l1,l il fi

lill§5 HIill¡\r-Oí
,Cll0S ¡lf, I0li{15

POLITICAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACION

'ii 
' "o*o'o*iso 

con la comunicación pública il

I compromete .' :iYl'.:"":H:l';3"i"ll F,
Articulo lB LA DFFENSORIA DEL PUEBLO' ttrn" 

"u'!*' 
estrategico- y 

^ 

orillodr,ctiva 
oc ros

infornación corno Dicnes públicos, " ::11".:t::"'exoansión de la capac,oa.r ¡'r

i""iár"t*i""'" oc ra idenrrbad institlrc;onal v q '" 't-::il:l;;niJ"t"tá-át""t"ran 
de acuerdo con

;;;;;;;= dc l¿ instiruciÓn' para lo cual 
'3't- 3:::n'

iaf [otiticas Oc con'unicaciÓn que se e5lablezci]n'

Compromiso con ta comunicación organi¿acional

Arricuro 1e. La co¡runicacrón orsanrzacion¿r esta'i,rll3l'"rti"ilJ3;|t'"t::ii:''*" ffi:i""ü:
;;;;;;"i' v al e"Lablecmien13"o3,,i"'Íi'";'o?,lirr,."'oñ establecera p'o""-Y v mccarrism05

pÚblicos de la ;l ''i:uclon' pdr<r trrv '- -I ',sirucciÓn de vis¡oncs c0munes'

conruni\'ativos qLe garanlicen la inLeraccion y ¡a Úor

ComPromiso de corifidencialidad

' A¡ticuro 20' LA DEFEN$oRTA DEI PuF?.lo-;ffiI,?,',:H::':^Tjlüji:lj:j?:::tffiJ:
pu,,,n""'* tY' 

: . , ' :il;::1jf '"tJ,il'.""";aqi:Il',"¿;;. 
"Ñ';;'"" dá ros, srupos

la lnstituciÓlr no :'
directa o i,.li|.u.t..,,."IiJ',iíi];, inlár,nacio,, o,"i[:;;-, i,.á,ii"","i,1 d; Ia InstituciÓI) pafa 5us

PloPios inteleses

ColnPromiso con la c¡rsulac¡ón y divulgaciÓn de la informaclon

Adicuro 21 LA 0EFENSoRTA DEL PuEBLoe;: ;:1g"fi::1':'"'f:i::"'J#:"'::]:ljl':
irforn¿uión hacii sus grupos oe ]]'t"'9: -"-":;";;o I u,iu, u"iirr""aa, clara- veraz y cor'nable

inlomaciÓn institt:cionai llegue a ellos d" l'n^"'; :iñ,jñ;" de la intormac¡Ón ' para lo cual sc
'üriá p"li,i"ur ero(rrvas de produccion' Íranejo vou"wuu-J"nái" .""".o. de acuerúo con las

adoptalán los l'r')crinismos de in[ormacion¡a

,.ánki"ion"t de l¿ ' ;omunioad a Ia que va drrrgloa

compronliso con el gobierno en linea

Art¡culo 22' LA DEFENSoRIA DEL PU E-BLo se comptomete 3' 
po'n'uf^:tlutiol inlerés enra

, pi 
" 

n 
" 

o n 
"'.q 

i i,ft ;hi:'# íil l"¿;t'flii *i li i $: u l"l :Í^1'":* l?,xit'. :! i 1 :
ilililH:"l':H,'il '.li."n, o" la aominisrracén";i",":3il:.:0,:ll""Tllun 

""'á,á.áá. ",, "t
contrdtaciólr, e:'taoos tinancieros collcu rsos-pi'r,"ui"", 

i,iá,"r0á,"e oe gesttÓn,, inlormes de gestion'

.,'pfirniunto dc metas y ot'letivos oel elall ::I
serviciUS quu r',,.,,niiitu"ion pre5la a ,, .,uouoln]X,"," io,il,.Ju u""'oá'a ellos. y f UncionamienLo

üeneial oe ra lllslituc¡ón' entre otros'

, POLITICA DE CALIDAD

comPromlso con la calidad

Arricuro 23. LA DEFENSoRTA ,F' l.!!:::-""","0"s:r;I;':;il:*'i;"1rti;'ifil':li"t":J;',á;:l
rie Oienes y/o icl'';cius oe calidad par'a la c:r

sistemadege¡i,úncrelacafidadbasadoenp'"*';*y5il"tá0"átame¡orai'intinuadelagestion
instituc¡ollal'

POLiTICAS DE RESPONSABILIDAD SOC]AL
' -ióuirrcns FRENTE A LA coMUNloAD

' ComPromiso con la comunidad

. t.

Artr c u I o 2 4. -A D Ei El\r 
19 I | ?l l, 

t"Yi"?h3;,:' 
;"Jl i I ;x1ñ il : i

socidl de la Lomullloau.. pd'i^'" ,:.""-?;' ",,tnerable. 
cstinrulando

poDlación , ipeclalmetIe _u.i ,*,",,, "n 
OgRECHOS HUMANOS.

Lstabiecienüo'"'oli'.icas de meiol

ctuaciones hacia el blenesLa I

o de la calldad de vida de la

la pa¡liciPaciÓn ciuda0ana 
'

/i vda. Ygafir¡rí Y Ayo'as
.- 21 446 147 ' c.c 1103
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La institucioi', declara expresamente su compromiso con la orolecclÓn de los derechos

fundamenlales, y en panicular la protecc¡Ón a la vida, a la.libertad' a la igualdad a. la, dign¡dad

humana, a 13 intim¡dad, a la liÑ;d de conciencia y de cultos' a la información,' al trabajo' á !a

asociación, ai respeto a Ia naturaieza, a la panicipac¡ón ciudadana y a la solidaridad

lnformación y comunicación con la comunidad'

Articulo 25.:|-oS estados e infomes económicos, financieros, Conlables y de gestiÓn pre'sentados

por la instituciÓn a tos respectivos erltes de regulaciÓn y control' así como cualquier otra infon¡acion

sustancial, deben ser oaoos a ü,oc"r y estai ctisponióles para la comunidad' la cu€l tiene derecho

a informars(. D4imanentemente de todós los hechos que ocurlan dentro d'' la lnst¡tución y que n(

sean rnaterjil de reserva. o" ¡gü .án",i." puuti""ian Ios informes y recomendaciones que 1.(r'

órganos oe regulación y contrii fres""tcn a la inst¡luciÓn respeclo 1,-:i q:tl:::-l :ii"",:T:g: :
"o-ntinuo. 

Los ñrctlios de informaciÓn que podrán ut¡lizaÉe son' enlre olros' la of¡cina de atencron ¿

t.r c¡udadarr¿,, boterines. ,o,,",ofJ'áii"l,i",át. óáiioJi"o rin"" te¡etónica graturla' correo electrÓtrt'-o ¡

pá9fl )a well.
Compromiso cotl la rend¡c¡ó11 de cuentas

Articulo 26.'LA DEFENsoRlA DEL PUEBLo se compromete a rcaliz rend¡c¡ón de cuerltas por lo

menos unalvez al año, con el obieto de infonnar a Ia ciudsdanÍa sobre el proceso de avance y

cumpiiuiienv; de las metas 
"oni"n¡áu, 

en el plan estratég¡co de la inst¡tución, y de la forma como sr:

está ejeclltando el presupuesto de la miima El meianismo preferente serán. las audiencia'

p,i'n[.ái 
"0,, 

lransnrisión po, iuáio v televisión, con el fin de que la activ¡dad pueda ]legal a_'todos

ios ciudgdanos interesados t'ara ellfecto se comPrornete a poner al alcánce de los intelesados la

¡nformación necesaria "o*o 
üiniÁo ion quince 1l s; Oirs áe anticipaciÓn a la realizaciÓn de la

audiencia, á r.avés de la página wsb.

Atención de Queias Y Reclarnos

POL1TICA DE RESPONS,ABILIDAD FRENTE AL MED¡O AMBIENTE

Resporlsab¡lrdad con c¡ medio amblentc

POLITICAS FRENTE A LOS GRUPOS DE OTRO INTERES

POLiT¡CA SOBRE CONFLICTOS DE INTERESES

Compromiso frente a los compromiso§ de ¡ntereses

Articulo ?9" tA DEFENSORTA DEL PUEBLO se compromete a promover,y practicar una poiitica

desostenibilidadambiental,paralocualrealizaráprogramssdeproteccióndeladiversidadde
fauna y flora y del medio ambiente en general '

(:(.,,-, rlicho f¡n. la instituc¡ón se cotrlptomete a eslablecer l¡neamientos en esta maleria que

Compfendt.mecanlslTlosdecducac¡ónypromociÓnmedioambientalConsusfuncionariosycon
las tomuniclades: uso de tecnoiogías iintpias; maneio de desechos; y uso de recutsos no

renovablei.

Avd¡. yqdiiln¡ y Ayotas -lo!. {555) - 21 445 117 ' C'C' 1i(t3
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ArtícUlo2rlL¿instituciÓninstauraráunaofic¡nadeatenCiÓnataComuniclad,enlaCualéStapodI.
bru.unr"r: qr"jrs, solicitudes, reclamaciones, collsultas e infonnaciones referentes a "l
adfirinistración, a las cuales .e't"u Juiá tutp'"uiu en los términos previstos por la ley; esta ofi'rna

contará con un procedim¡ento c¡aro y público sobre el procerlirñiento para tramitar las qüeias que se

iisiauün. ári eita reposara-un 
-eieí¡'plar 

Oet céO¡So qe nuen Gobierno v del Gédiqq del!!!3
Baia su coñfüE-ñ manenG}or partu du tglos lot interesados'

ontra loria social

Articulo 2s. LA DEFENSoRIA DEL PUEBLo promoverá la pdllicipaciÓn oe la Li.,dada,]ia

oro¿i iz¿c;..n95 sociales y conltlnrtal¡as usuarios y benefic¡aI¡os' contraloflas y comites ('-

;üij;'d'",;;; *oi, órr"'p,=r"nir, facionalizar, proponer, aco¡npañar, vigilar y controlar la geslióil

pública, sus resultados y la presiac¡bn de los seruliios sumin¡strados por el Estado, ga[antizando i¿!

oesl¡(in al servic¡o de la comun¡dad' As¡ n)ismo se compromete a facilitar de manera opoduna la
"*j;;;;,".i¿", .;q;"tiJa por la crudadanía para el eiercic¡o de la contraloria c¡udadana'
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f. l-odo tráfico de iofluencias para privileg¡ar trámites

Artículo 30. LA DEFEIJ§ORIA DEL PUEBLO, se cornpromete a apl¡car en forrlr a penrlanente {os

s¡guienles lineÍlrlientos, que ga[antizan la prevenciÓn de los c0nflictos de intereses.

Práct¡cas que debcn evitarse para la prevenciÓn de confl¡cio§ de intereses

Añículo 31. Ll..pEFENSORIA DEL PUEBLO rechaza, condena y prohibe que el Defensor del

Puetllo y su ei.iipo, m¡embros de comités especiales, funcionar¡os pÚblicos y todos aquellos

v¡neulados con la ¡nstitución ¡ncurran en cualquiera de las siguientes prácticas:

a. Recil¡ir ,.r:nt un eración, dádivas o cualquier otro tipo de CompensaciÓn fjn dinero o esptlcie
por paié de cualqu¡er persona jurídica o natural, en razón del trabaio o serv¡cio prestado a

la insiituciólt o a sus grupos de interés;

b. Qtorgar corrpensaciones no aulorizadas por las normas pertinentes;

c. utilizar . 
j i.leb¡damente ¡nfofmac¡Ón priv¡leq¡ada o confidenc¡al para.tlbtener provecho o

salvaqiu, .li3r intereses individuales propios o'de lerceros;

Li. Realizar proselit¡smo polit¡co o reiigioso aprovechando su cargo, posic¡ón o ¡-elac¡ones con

la ¡nsti',ución, no pudiendo comproÍleter recursos econÓñ¡cos para flnanc¡ar campañas
políticas; tarnpoco generará burocrac¡a a favor de politicos o cualqu¡er otra persona natural
o juridica.

I odas ar,l!rellas práct¡cas que atenten conlra la ¡ntegridad y ¡a transparencia de Ia qeslión de

la l¡rst¡tr !;ión y en conlra del buen uso de los recursos públicos.
{l

Debsies del equ¡po humano relacionado§ con los conflictos de intereses

Artículo 32. S¡n pe.juicio del establecimiento de olros, los deberes de los funcjonarios públ¡cos de
,.LA DEFENSOR¡A DEL PUEBLO" SON:

a. Revela' i rii¡empo y por escrito a los entes cornpelentes cualquier pos¡lrl','' conflicto de interes
quc crc. .:13r;

b. Contribirir a que se perrnita la adecuada realizac¡ón de las fu0c¡ones encomendadas a los
órganc',, de contro¡ interno y externo de Ia inslitución;

c. Guarder y proteger ¡a inforrlacjÓo que la nomat¡viclad legal haya definido como de carácter
reservadoi

.r, i.;
rl. Contribrril a que se le otorque a todos los c¡udadanos y habitantes del terr¡tor¡o nacional un

trato equitativo, y a que se le garanticen sus derechos.

, proh¡biciones para el parsonal sobre confl¡ctos de intereses

Artículo 33" Sin pe:"juic¡.¡ de la arnpl¡ación de estas prohib¡oiones, el peÉona¡ de LA DEFENSORIA
DEL PUEBLO se absterldrá de ut¡lizar las siguientes práctioas en su accionar d¡ario:

Eftllegar dádivas a otros func¡onarios públicos a cambio de cualquier t¡po de beneticios;

Utilizar los [ecursos de la ¡nstitución para laborEs distÍntas de las relacioñadas

a

b

C

d
ac$vidad, ni encausarlos cn provecho personal o ije terceros;

Avda. ygath¡li y Ayola§.. Ie1. (59!5) - 21 't46 147 - C.C. f
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Utilizar ¡ndeb¡damente información privilegiada y confidencial en conlfa de los intereses
de t'.::mir,istración,

RB.lizar actividades que atenten contta ¡os intereses de la adm¡nistraciÓn;

'.:.
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Acelltar, para sÍ o para teroeros' donaciones :n diylo-: cspec¡e por parte dÉ'

proveedores. corrtratrstas o 
"uoüL"' 

i"''io"u t"ru"ionuql': 
^n:- 

ton la aominislracro{' ,' '

dc pcrsonas o inslltucroncs ""'i'üi 
qLá ia insrituuiÓn soslenga relaciones cn ta¿on de

su aclividad, que uonlleve u g"""'i' Ju'rqui"' 
"rut" 

de compromiso no autorizado'

. POLITICA CON LOS CONTRATISTAS .
por-riicn DE coNTRArACloN PUBLIcA

. Compromiso cort la transparencia en la contrataciÓn pública

Articltlo34.LADEFENSoRIADELPUEBLodaráCumplim¡entofomalyrealalasnormassorjl€)
eontiataciÓr pÚblica, para Io cual se cornpromete.a 1!::1fl]1t":::::"tl::Xt:r';:i,,::::H::il:ii;
á^á".rri y,,lr,sencia. de modo ñue la informacron soorc ras'";;;;i;,;;;J;iái 

J"",rion"r p"r.
;;;;,i;"d. ', 

'i ros ¡irteresaoos oponuna' srrlici,ente I ":1t1]:,"r"n"ias, sino de rna.era cxcrusrva
áir*, Iri , ..ntratos se tonrcn sin nil'gún tipo de sesgus o, pre

,,o,, 
-t 

os" en dl aná'sis ouietiuo il rus'üiáprlitái p'"ti"tudás por los pañiciparrtes

{]

Transparenciaycorresponsabilidad 
^-^¡^-^-^ri\r,r,.

Articula3S'LAoEFENSoRlADELPUEBLofomentarápactoséticoselltfelossectorespllvác,.]y
Dúbt;co sobre contralaclÓn u''it']'oo]t'*r'enlc ' bajo el t'¡t"'io ou corlesponsab;lrüad sociál

i¡romoverá acciones "on 
ro. giá,r,;i ;;,;;i;;i"; ár Á"¡orr*i"ntn de la calidad de vida de l'r

poUlaciÓll rl lr:' vulllcraLrle'

'j l ' PoL[TlcAS FRENTE AL slsrÉt\4A DE coNTRot]'

PoLlii¿l FRENTE AL coNrRoL lNrERNo:

Comprotrtlso frente al control inlerno

. 
"OL¡T]CA 

SOBRE RIESGOS

' Administ¡aciÓn de r¡esgos

>tA ntrl pllFR[ O se comproñlete a adoptar una polilica ']'r

lf,i,lll1,,1l¿" ll"3:5.'J::?f,'i,i5i,:Y:?hi:" i"''l JiiS;;;iará rnecán's'nos que pe r la

identificar, valorar' revelar y aáminist'ar loi riesgos.propios de su actrvidad' acogien0o trna

autorrequlaoión prudencial' t''i"'it"tü' determinará su nivel de exposiciÓn concreta a los

imoac[os ,]p caJa uro o" 'ot"''u'iá' 
p" p'io'i'ar su-.t¡eiamiento' v esiruclurora crilerio:

orientcd¡ - .r ')n la loma o" o""ii'oná""un i"'p"ito ' 
los cfectos oe los evelllos que pucdall a[ec1a

á'ffi;;;.''..,iu J" Iot ot¡jetivos de la inst¡tuciÓn'

LA aDNilNisrRAcrÓf! DEL coDr333,t 
F,lls- 

GoBIERNQ

comÉos¡c¡ón, nom¡nac¡ón y período de ¡os miembros de¡ com¡té de Buen Gob¡erno

Articulo 30. LA DEFENSORIA DEL PUEBLo se comprolnele a impleme¡llat un sistema r]e corilr'r'

interno tonrando como base .r ,iiJ"io-*t¿r-l,lar de control inteino, para garantizar el cumplr.mientc

de los obll:ivos oe ta instituciin' frornoviendo de lnanera, permáncnte por palte de todos lo''

lunci,Jnar,'r pulrlicos. r.,''o""it'i'5i'n' á"'iáé"itio" el autoco,ltrol y ol mejoramienlo continuo'

Artículo ¡B LA DEFEN$oRIA DEL PUEBLo se instaurará un com¡tá de buen gobierno'

rn¡rinr,ps . oor ci,dadarros q"e osic,,tr,, ta calidarl de exlernos y/o indepcnd¡entcs de la instituLlorr'

;;;'i,;.; ',,1. * .t"i"""'onárá¡' oe lus srsuienLes colectivos:

1 un (1) n,iemb,o de ra co,nunioll;,;;;;";i;,;;"inado por las asocia(iones ef¡presafialcs:

,. ;;i iii ,,.,;;i;;;; áá Iá 
"o"ie'laJ"¡uil' 

nominado por srupos comunitarios orsanizados;

3. un (1) -:iismbro d" ta com'n'JuJ ácadémica' nomiÁado por'rectoÍes de univers¡dades;

4 rn (1) miembro oo 
"g'"'n'0"'ái-u"-oái'"üáü0"*t ""'n;*¿o 

pot oioarl¡Taciones reconocio"'' 
'

; ;'u),'ii;';;i;;;'á o"Éu'oo por er DEFEN§.R DEL PUEBL.'

Para const¡tu¡r el comité de b

c()rnulr;C 11as mellclolladas' Los

Ii Sutl , . ''-orl,ilÓ (ln la cnlid'i'l

EFENSOR DEL PUEBLO CONVOCA.A a ias
rle í',e

mien]b'r-os del comité dc Lrucn gotlielllo rro Pueden haceruen gobierno, el D

Su periodo será de dos (2) airos Y Pttdrán s

Avi.¡. y!iot/,rri y Atc'¿s fel' l{'95, )l 41ti 147 - C'C. 1103
'' _- 

,,;",r¡.t" weh wu'w '''r'ia¡r*ort1¡lP/I)¡'nh/') 
¡rov or/

er reelq OS or u [t
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meses y extraordi[ariamente cada vez que

cellJdo má!' Sc reutrtritl ordinaliamentc caoa u'os (2)

ili'i""r'Joá= pi'i el (rirLriG dc la auloridad prin( ipal)'
' I 

bierno y cumplinliento de funciones
Perfil de tos mie''¡i¡ros del comité de buen gol

Articuro 3e Los mrcmhros dcl Lomité u""l:": s^"^b-'::T"'i"#l"iffiT:"T 1'S:fl":#:j!:tq::j
;;;r";;";;";á,,s cati tales morales v éticas' so,z-ar 

qc,,lJ"ár'i1""1-"áro 
la étise, el serv¡cio

iJuneidad profesiona¡ J'ffi;;;;,'; poseer. conocim;enros en áreas corno Ia euc'

;ii;;;'{'ü''"s 6r;rres al cÓoiso de bue'r sob'c.ro'

EL DEFENS.R DEL puEBLo v su equipo, :" ^"^"[[:iil""[:riJ""l1§;;,1":"vñfl:[:!:L::J
;;;;;; ;;"" sobierro esrén cumpliendo'":':^'T::t";;*iáuá arin con ra tarea' pero esra

:ln:llu í: f;r:, x : :l :'"x'""d: ritltü: :li:i:;*t '; ll[ t,i""r ;::r:'" ?33"' " ., u

óriJlÁ"tii'"ion úele'rninurá el numeto 9" Ti"lol:t'
url núnlero iñlpar para evitar e¡npates en las declslones

Fu¡.lciones y atr¡lluciones del comité do buen gobierno

Artículo40'Endes¡4r[ollodesustareas'elcom¡tédebuengobierrlotendrálasSiguielltes
lunuiorlcS:

a. Asegurarse oe ta rlitustón det código de^buen gobierno y d9'i'.?d::i,:!a capac¡taciÓn

"''u'''t'ti'uo'Llilñ:illñii."ün'i"i'áo"inieresderainslituciÓn'
b' N{onitolear y hacer sesulll-e^1to al desarrollo y cumplirniento de las politicas contenidas

eo el LÓdigo de bucrl gobrerno'

Realizar seguimiento al comportamiento de los administradores públicos para asegurar

r, .",.p,,"-li*r" del codigÓ de bucll gobiernol

^""" 
r;, . ;,r"rersias sobre intcrpreración (rer anicurado del códloo de ''uen 

gobier'o

lnfonnar, por lo meoos cada seis (6) meses at conilté directivo sobre las tareas que Ie

f ueron ..,lloomendadas'

Darse su propio reglan'lento de opetac¡ón'

. : L,q nrsot-uctóN DE coNTRovERSIAS
l. ResoiuciÓn de controvelslas

f

r"ñ'i^n,rdo considere que se ha vtolado o

A,-.¡curo 41 
",,n_1i_":^:x:i[|;"ouu"uL'ltilij,,1i'|'""J,T'X'noi*";r';#i'; 

de buen gobierno

o"."ono"loo uira,rcr.'nadel c?, 
ón",nu de atención " ," *.r"ii"t. 

o* , uu ,"t la remitira al

radicarldo su recii r'r3ciÓn "" 'lar""'1""0" * a"udiará y responderá la misma'
conrité de buen gobierno' en oo

-; ¡^ '¡^{iñir al ñroceclimiento con el cual se resolveÉn Ios

El comité de Buen Gobierno.se cncargará de deiinir u,l pll"l9io 
con el evenro presentacro. i'ara la

;;;;;i;;q* ,,,iq, oe ;y ::il'¿i:l:""J"'":::'*";J.:::Y::X:ül" l""n g"o'"rno se atende rn

,J;;;;; atlrni''i';'raciórr oe]^.r.* 
v reoramentunu, "r,"o'""jol".] 

Li priné'piot cticos asumrdos

las norn ras (jorr5t; I :'L'L ro'sJ ';;ñtdá 
en"cl cócligo de buen gobicrno.

pur la institución' ':; espilltu cc

I5 INDICADORES DE BUEN.GOBIERNOLc 
lndicadores de buen go»lemo

Arlicuio 42 uA )EFENSORIA DEL PUEBLC sü cotxF

Ii,j"I"rp"o" .", :''rcn gobierno en l3 rnsLrlucion parn I

rornete a evaluar con una Periodicidad

n'cuaf utitizara los siguientes indices:

o'*::;l::o¿::lT;IZi;,f !!,1,;iJ'll1'l{''c'c1103

.,

c

d.

e.

anual



rlltt- lul lli¡l ljr;\ r,i-(

r[¡1J]f ri{r§ I)u l ¡lIiir§

i ll i i i.l):lliil r l)l: , . :'i ll ;i!-l,r

a. índice de gest¡ón ética, pala med¡r el estado de las pláct¡cas é1icas de la instituci,on con

sus d ''rli,'Jtes grupos de ¡nterés, ut¡lizando para el efecto la metodolÜgÍa util¡zada para

la ei.:b{rrac¡ón de la Iínea de base sobre el tema.

b. índice de comun¡cación paia medir los resultados de la gestión en comunicación de la

ent¡dad, mediante ta aplicación de los instru¡nentos de diagnóstico de la comunicacrÓn

pública utilizado en el d¡agnóstico de Ia comun¡Gación que la instituc¡Ón ha realizado.

LA ADOPCIONiI .''üENCIA, DIVULGAC¡ON Y REFORMA DEL CODIGO DE BdEN GOBIERNO

Vigencia del CÓdigo de Buen Gobierno

Artículo 43^ El Llódigo de Biren Gobieino entrará en vigenrj¡a a parti[ de su aprobaciÓn por parte del

OEFEN§OR DEL PUEBLO.

DivulgaciÓn del cÓdigo de Buen Gobierno

Artículo 44. El Cl(,digo de Buen gobierno se divulgará a los miembros de la inslitución y a sus

gfupos de ¡nterés.

Refonna del CÓd¡go de Buen Gob¡erno

Articulo 45. E! CÓdigo de Bu

Pueblo. El Defousor del Pueblo
CGR) I0s cambiosr irlroducidos,

en G0bierno podrá ser reformarlo por decisiÓn del Defensor dol

inforrnará a los grupos de inteÉs del (MlN¡sTERlo DE HACIENDA
a través c1e canales de comunicaciÓn adecuados y eficaces'

Avtjí:. Ygatiní y l\yo/ó:s., re,. {595./ - 21 446147 ' c c' 1143

Páq¡fia Web. : www daté¡rsor¡adélp eblo,qov-py
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